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Corresp. Expte. D-00075/01 H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9248 
Artículo-1°:-Acéptase, sin cargo ni condición, la donación ofrecida por el Señor Juan 

Antonio Quintela, L.E. 4.827.499, con domicilio en Blanco Encalada 1014, 
tLanús Este, de un tramo de vía y dos durmientes de tranvía, según se 

tetaIla a fojas 1 de¡ Expediente Q-7471194101.-  D.E. y D-00075101.-  H.C.D.- 

Articulo 	-De acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 1°, incorpóreselo al Museo 
, Mühicipal y Archivo Histórico "Juán Piñeiro", dependiente de la Secretaría 

! 	de Éducación y Cultura de esta Municipalidad.- 

Artículo.:Cúrsese nota de agradecimiento al donante quien con su generoso gesto 
ha enriquecido el acervo cultural de este Municipio.- 

Artículo-40:-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús 10 de Abril de 2001.- 

S COPIA FIEL DI 8U OHIGIIM 



lw 

no 

4 


